
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrativo 003
Fijación Estado

a: 05/03/2015

jmero Expediente Clase de Proceso

U33330032014000S500 Procesos ordinarios

) Í333300320 140021500 Procesos ordinarios

)133330032014Ó02S200 Procesos ordinarios

j ̂ 2233 00320Í40Ó28500 Procesos ord"inar¡o"s

j Í33330 03201 4003 ÍJ9ÓO Procesos ordlnairios

J1333300320140031300 Procesos ordinarios

)1333"3"Ó032"0 14002 11 800 Procesos ordinarios

)133330Ó320Í4003370b Procesos ordinarios

)13333Ó03"2"Ó14"Ób3660Ó Procesos ordinarios

)Í33^30032Ó1400375OÓ Procesos ordinarios

)133330032Ó14ÓÓ38"30Ó Procesos ordinarios

)133330Ó320Í4Ó039400 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Entre: 06/0

Demandante /
Denunciante

LUZ MARINA YEPEZ
BETTIN

TRIGIDIA RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ

DIANA BALLESTEROS
TORDECILLA

"RAMIRO ÉSPITIA
VARGAS

CARLOS ALEJANDRÓ"
- FERREIRA GALINDO

JAIME ALBERTO
SERPA MARTÍNEZ

EDITH MARTÍNEZ
HOYOS

FARIDÉS -ROJAS
ALMANZA

L^CIJJÉS ÉbÜARDÓ -
ESCOBAR
MANGONEZ

"'VENERADA
GONZÁLEZ CHICA

EDGAR KARIM
JALLER MERCADO

'MARÍA ELENA
VILLAMIL FLOREZ

3/2015 y

OJ&
Demandado /

Procesado
MUNICIPIO DE CHINU

CÓLPENSIOÑÉS

¥.S.É-CÁMÜ' SANTA
TERESITA DE LORIGA

..̂ ^^ .̂.̂ ..̂ ^^
ESCONDIDO

""ÁDMrÑIS"f RAÍ5ÓRA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
CÓLPENSIOÑÉS
MUNICIPIO DÉ AYAPEL

MUNICIPIO DE CHINU

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

"'DEPARTAMENTO' DÉ
CÓRDOBA

"'HÓSPrrAL'SAN'JOSÉDÉ
TIERRALTA

MUNICIPIO DÉ AYAPEL

NACIÓN RAMA JUDICIAL
- CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

06/03/2015

Objeto

AUTO ADMITE ADICIÓN DE LA
DEMANDA Y CORRE TRASLADO AL
MUNICIPIO DE CHINU POR EL TÉRMINO
DE QUINCE (15) DÍAS.
AUTO ADMITE ADICIÓN DÉ LA
DEMANDA Y CORRE TRASLADO A
CÓLPENSIOÑÉS POR EL TÉRMINO DE
QUINCE (15) DÍAS.
AUTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
ÁUTÓ'REQÜIÉRE Á" LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO REQUERE' A" LA" PARTE ACTORA'"
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.

AUTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
^y^Q-^QU^I^-^L^p^gjg ACTORA'"
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO REÓJUTJl^ A LA'PÁl^' ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO REQUIERE" A LA PARTE ACTORA
PARA QUE CONSIGNE LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO.
AUTO INADMÍTE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

Fecha del
Auto

05/03/2015

05/03/2015

05/03/2015

057Ó3/20Í5

05703/20 15

05/03/2015

05/03/2015

05/03/20 Í5

05703/2ÓÍ5

05/Ó3/20Í5

05703/2015

05/03/2015

Página 1
Fechas ^ _,3 ¡ ; : — i — ̂ 77 — ; — - — CuadernoInicial | V/miento

06/03/2015 06/03/2015

06/03/2015 06/03/2015

06/03/2015 06/03/2015

06/Ó3720Í 5 06/03/20 1 5 " ;

06/03720 15" 06703/21)1 5

06/03/2015 06/03/20 Í5 :

Ó6/Ó3/2ÓÍ5 06/03/20Í5

06/03/2015 06/03/2015 :

' 06/03 /2Ó 1 5 Ó6/Ó3/2ÓÍ5 ;

Ó6/0372ÓT5 Ó6/03'/2"Ó15" |

06/03/2015 06/03/2015 '

06/03/2015 06/03/2015 ;

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDOJ^W^J¿E LA MAÑANA (8 AM).
1ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) " ~~~~'™*™aa~°:a—



01B Página

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /
Denunciante

Demandado /
Procesado Objeto

Fecha del
Auto

Fechas
Inicial Y/miento

Cuaderno

11333300320140042900 Procesos ordinarios

)13333ÓÓ320140Ó46200 Procesos ordinarios

J1333300320140046400 Procesos ordinarios

)1333300320140046500 Procesos ordinarios

11333300320140046600 Procesos ordinarios

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

PEDRO SALGUEDO
GELGUEZ

ROSARIO SALGADO
TORIBIO

JOSÉ FRANCISCO -
SAAVEDRA
CASTELBONDO
EDIÑSÓN MANUEL
MARTELO CANTERO

ALFREDO ENRRIQUE
JARAMILLO

NACIÓN-MINDEFENSA- AUTO ADMITE DEMANDA.
POLICÍA NACIONAL

NACION-MINEDUCACION AUTO ADMTE DEMANDÁ7
-FNPSM - SEC.
EDUCACIÓN DE
CÓRDOBA
NACIÓN - MINDEFENSA - AUTO ADMITE DEMANDA.
EJERCITO NACIONAL

NACIÓN - MINDEFENSA - AUTO ADMITE DEMANDA.
EJERCITO NACIONAL

NACION-MINDEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

AUTO ADMITE DEMANDA.

05/03/2015 06/03/2015 06/03/2015

05/03/2015 06/03/2015 06/03/2015

05/03/2015 06/03/2015 06/03/2015

05/03/2015 06/03/2015 06/03/2015

05/03/2015 06/03/2015 06/03/2015

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIEND^JU^O.GHOJ)E LA MAÑANA (8 AM).
lESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

JIÍ2GABO30 AQMINIS'ÍSATIVO


